
, Bdm S1 Jueves 28 de Agosto de îS79. Duo y medio real.

DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son oblfgalorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmente 
on ella* y desde cuatro días despuespara los 
Pemás pueblos de la misma proTineiat (Ley 
do 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.............................33............................45
Seis id. .....66............................90
Un año........................... 132.......................... 180
Se pública todos los días escepto los Dominpos

Las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los sRoletines oflclnless se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de A.bril» de 3 y »« do Octubre de 18S4j

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 318.
Encargo á los señoros Alcaldes 

^e los pueblos de esta provincia 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen acti
vas y eficaces diligencias para ha
llar el paradero de las caballerías 
cuyas señas se es presan á conti- 
nuacion; y caso de ser habidas las 
pongan á disposición del Alcalde 
de Almodovar del Rio, con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Córdoba 26 de Agosto de 1878. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.
Señas.

Un potro de 3 á 4 años, con 
“las de la marca, herrado, castaño 
y con el femor dei pié izquierdo 
anudado.

Una yegua de 5 á 6años, tor
da, parda, sin rastra, herrada. *

Una potra de tres años, del pe
lo de la anterior y herrada.

Y otra negra tambien de dos 
nños y herrada.

Núm. 324
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
Paradero de una potra de cuatro 
^os, pelo colorado, tirando á cas- 
^^ño, de unas seis cuartas de alza
da, con un lunar blanco junto al 
casco de un pié, y en el otro algu
nos pelos blancos, la cual fué hur
tada en la noche del 21 del corrien- 

del término de iznajar; y caso 
dp per habida será puesta á dispo
sición del señor Alcalde de dicho 

pueblo con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre sí no 
acreditan su legítima adquisición.

Córdoba 27 de Agosto de 1879.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 325.
Habiéndome dado conocimiento 

José Salado Ramírez de haber des
aparecido su hijo Ramón Salado 
Garcia, dirigiéndose, según de pú
blico se dice, á Palma del Rio ó la 
Carlota, en compañía de una mu
jer llamada Marta; encargo 4 los 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á BU busca y detención, po- 
niéndoios á mi disposición caso de 
ser habidos.

Córdoba 27 de Agosto de 1879. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas.

Núm. 331.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de los 23 cerdos cuyas 
señas se espresan á continuación; 
y -cíiHO de ser habidos los pongan á 
disposición del señor Juez de pri
mera instancia de la Rambla con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan 
su legít ma adquisición.

Córdoba 28 de Agosto de 1879, 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Rivas, 
Señas.

12 primales, uno de ellos con 
las orejas hendidas y dos moscas 
delante.

2 idem hembras.
1 puerca de cria.
7 lechones de un año, dos ente

ros, con las orejas hendidas.
1 lechón de un año con una es

pecie de pezón que le cuelga del 
cuello; todos negros.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comitiion provincial en 
sesión celebrada el día 29 de 
Abril de 1879 al ocuparse de la 
revision de excepciones otorga
das á los mozos comprendidos 
en los reemplazos de 1877 y 78.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1877. 
Viso.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 19 Manuel Me
dina Caballero, y 11 Perfecto Val
verde Moyano, soldado con recur
so pendiente al 1 Pedro Puerto Lo
pez y 10 Miguel Caballero Lopez; 
pendientes de presentación al 3 
Pablo,Madueño Lopez, 4 Juan Li
nares Ruiz, 6 Antonio Pedrajas 
Lopez, 21 José Ruiz López, 29 
Francisco Ruiz Lopez y 26 Santia
go Linares Delgado, y de nuevo 
fallo del Ayuntamiento al 28 Ma
nuel Prados Pontes, y exceptuados 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 1.’ José Serrano Gar
da, 2 Manuel Muñoz Lopez, 13 Jo
sé Serrano Muñoz, 15 Manuel Lo
pez Lopez, 17 José Lopez Ruiz, 20 
Juan León Medina, 22 Tomás Mo
reno González y 25 Alfonso Caba
ller Mantas,

Pedir el pase á situación de re- 
clutas disponibles del 26 Santia
go Linares Delgado, 21 Sever - Gon
zález Ponte y 29 Francisco Ruiz 
Lopez.

Declarar recluta disponible al 
24 José Carrillo Moreno.

Yiso.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldado definüivo al

2 José Ruiz Lopez; soldado condi
cional al 21 Juan Gonzalez Galan; 
pendientes de presentación al 1.® 
Baldomero Mantas Delgado, 4 Ma
teo Rubio Madueño, 7 José Sán
chez Lopez, 8 Juan González Ra
mírez, 9 Dionisio Ruiz Lopez, 11 
Antonio Ruiz León, 15 Manuel 
Puerto Toril, 20 Francisco Gómez 
Muñoz, 3 José Moreno González y 
14 Luis Murillo Arias; recluías dis
ponibles a! 28 Antonio Lopez Gó
mez y 30 Francisco Risquez Sán
chez, y exceptuados del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 6 Manuel Lopez, 12 Martin Ruiz 
Ramírez, 16 Manuel Lopez Pontes, 
17 Manuel Moreno Rodríguez, 21 
José Moreno Moreno, 22 Justo 
Sánchez Pozuelo, 23 Telesforo Mu
rillo Garcia, 24 José Pozuelo Rdiz, 
25 Alfonso Sánchez Caballero y 29 
Pablo Lopez Godoy, y excluido del 
servicio activo y de la reserva por 
defecto físico al 19 Manuel Herrera 
Lopez.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible del 31 Fulgencio 
Delgado Caballero.

Luque.
P^cemplazo de 1877.

Declarar soldados definitivos al 
4 Antonio Gimenez Ruiz, 13 An- 

’ tonio Lopez Porras, 25 Vicente 
Moreno Montero y 30 Juan Gimé
nez Roldan; soldado con recurso 
pendiente al 8 Francisco Ruiz Gu
tiérrez; pendientes de presentación 
uños y por otros conceptos los de- 
mása! 19 Juan Gimenez Ortiz, 31 
Juan Navarro Ortiz, 42 Vicente 
León Arenas, 46 Francisco Ortiz 
Mansilla, 2 Antonio Valera Ojeda, 
17 Juan Cruz Ortiz y 45 Antonio 
Ortiz Mansilla; recluta disponible 
al 40 Antonio Arrebola Ruiz; re- 

| dulas con recurso pendiente al
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37 Francisco í.opez Lopez y 38 
Manuel de la Torre Cañete, y ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 3 Antonio 
Baena Lopez, 9 José Cañete Ortiz, 
27 Antonio Moral Ortiz, 29 Juan 
Ordoñez Castro y 35 Antonio Ca
ñete Lopez.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 32 Juan Or
tiz Ortiz, 33 Lorenzo Ontiveros 
Leon, 36 Cristóbal Lopez Ortiz, 
39 José Cordon 51arzoy 4i Agus
tín Bravo Carrillo.

Luque.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldados definitioos 
al L' Juan Rueda Ortiz y 16 Juan 
Ballesteros Aguilera; pendiente de 
presentación ai 18 Andrés Hueto 
Cañete; reclutas disponibles al 33 
Francisco Carrillo Ordóñez y 35 
Juan Navas Lopez; recluta condi
cional al 30 José Cañete Baena, y 
exceptuados del servicio activo y 
con destino á la reserva al 6 José 
Cañete Castro, 8 Rafael Castro Or
tiz, 10 Francisco Guerrero Ordó
ñez, 15 Antonio Molina Pontani
lla, 36 Antonio de la Rosa Lopez y , 
38 Pedro Ontiveros Mansilla. -

Pedir el pase á situación de re- ¡ 
elidas disponibles del 27 Antonio ■ 
Cañete Rodríguez y 29 Juan Mo- * 
lina Marin. ■

Puente Genil.
Reemplazo de 1877.

Declarar soldaaos definitivos al 
1.’ Félix Molina Cabello, 35 Ma
nuel Arroyo Cabezas, 51 Joaquín 
Carmona Palomero, 41 Juan Bel
trán Rodríguez, 66 Rafael Nuñez 
Prieto y 73 Francisco Alvarez Mar_ 
tinez; soldado condicional al 61 
Antonio Cabezas Contreras; pen
dientes de presentación al 3 Fran
cisco Quintero Labrador, 14 Rafael 
Hidalgo Martínez, 15 Francisco 
Gallardo Delgado, 26 Antonio Lo
pez Gimenez, 37 Francisco Bala
guer Quero, 42 Manuel Ruiz Va
ro, 46 Manuel Martos Moret, 69 
José Almeda Mata, 86 Francisco 
Gonzalez Medina, 6 Rafael Ruiz 
Ruiz, 25 Tomás Cosano Mata y 
38 Manuel Arjona Tabares; recluta 
disponible al 76 Antonio Delgado 
Romero, y exceptuados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 2 José Garcia Torres, 9 José 
Romero Amaro, 18 Manuel Garcia 
Hurtado, 20 Francisco Moron Lu
na, 22 José Muñoz Gálvez, 24 José 
Cosano Aguilar, 29 Pascual Molina 
Gálvez, 32 Antonio Ruiz Cosano, : 
33 Miguel Ferez Santos, 48 Anto- ¡ 
Dio Fernandez Cejas, 49 José Ri- ¡ 
vas Gil, 54 Antonio Delgado AL >' 
berca, 55 Manuel Cejas Ferral, * 
^ Francisco Herrera Rivas, 62 
Francisco Cortés Aumente, 64 An- ( 
tonio Carmona Avilés, 65 Juan 
Sánchez Cañero, 70 José Cortés ■ 
Cardeñosa, 72 José Cielos Pascual 
77 Eduardo Gimenez Cosano, 82

Francisco Topez Ligero, 87 Anto 
nio Rivas Campos, 88 Juan Estra
da Luque y 89 Antonio Rivas 
Baena.

Pedir el pase á situación de 
de reclutas disponibles del 78 Bar
tolomé Lozano Castillo, 80 Juan 
Amador Tabares, 81 Manuel Car- 
mona Molina, 83 Pedro Verdugo 
Rosales, 84 Pedro Serrano Cejas y 
85 Antonio Lopez Gimenez.

Puente Genil.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldados definitivos 
al 55 Francisco Gil Sebastianes, 
56 José Gálvez Luque y 61 Anto
nio Perez Bueno; soldado con re
curso pendiente al 71 Isidoro Del
gado Ruiz; soldado condicional al
72 Francisco Pascual Raya; pen
diente de justificar estremos de 

[ sus respectivas excepciones lega
les al 37 Joaquín Ruiz Valverde, 

j 13 Antonio Expósito Morales, y de 
1 presentación al 4 Manuel Castro 

Labado, 19 Leopoldo Montilla
‘ Aguilar, 34 Manuel Gutiérrez Que- 
’ ro, 35 Manuel Cejas Montilla, 87 
' Antonio Chaparro Reyes, 88 Juan 
j Cosano Ortiz, 9 Rafael Trigo San- 
j chez, 23 Antonio Garcia Hidalgo.

48 Juan Solano Romero, 60 José 
■ Luque Cabello, 64 Antonio Gil Ca 
1 belio y 75 Feliciano Rodríguez Or- 
- doñez; reclutas disponibles al 90 
’ Francisco Ligero Vera y 97 Agus- 
’ tm Gimenez Valverde; recluta con 

recurso pendiente al 95 Manual 
; Gimenez Galvez, y exceptuados del 

servicio activo y con destino á la 
’ reserva al 1.’ José Delgado Balles

teros, 2 José Ruiz Osuna, 3 Fran
cisco Garrido Reyes, 7 Francisco 
Garcia Palomero 10 Manuel Moral 
Vascón, 12 Rafael Marques Carri- ! 
Ilo, 16 Francisco Bachot Rejano, 
17 José Cantos Perez, 21 Antonio í 
Gálvez Merino, 22 Juan Cabello 
Arjona, 27 Valeriano Arjona Co
sano, 28 Luis Baena Montero, 30 
José Miguel Guerra, 45 Juan Al
caide Almeda, 46 Antonio Ruiz 
Baena, 49 Antonio Serrano Or
tiz, 57 Manuel Migueles Rivas, 69 
Francisco Montufo Ligero, 70 An
tonio Rivas Rivas, 73 Antonio 
Aguilar, 74 Rafael Morales Sán
chez, 78 Juan Contreras Delgado, ! 
79 Antonio Montufo Rivas, 89 Ma
nuel Ruiz Lucena, 92 Pablo Quin- [ 
tero Navas, 93 Joaquín García Lu- 1 
que, 99 Manuel Arroyo Marques, j 
101 Antonio Cabezas Berral y 102 • 
Juan Palos Perez.

Pedir el pase A situación de re- ¡ 
cíwííii disponibles del 91 Antonio i 
Sánchez Puerto, 94 Manuel Santia- t 
go Carvajal, 96 Francisco Palome- l 
ro Montero, 98 Antonio Perez 
sano y 100 Rafael Cielos Peña.

Valenzuela.
Reemplazo de 1877.

t

i

Declarar soldados con recur- ' 
so pendiente al 7 Francisco Ro- . 
driguez Pedregosa y 14 Pedro Ar-

royo Sánchez; soldado condicio
nal al 16 Roque Rodríguez Pedre
gosa; pendiente de presentación al 
5 Tomás Rodríguez Lopez; recluía 
disponible al 23 Juan Velasco Ser- ‘ 
rano, y exceptuados del servicio ac
tivo y con destino á la reserva al 4 
Francisco Rodríguez Ferez, 6 Juan 
Lopez Horcas, 11 Antonio Pinillos 
Vallejo, 18 Manuel Perales Arro
yo, 20 Juan Aguilera Vallejo y 21 
Martin Otero Segovia. i

• Pedir la baja definitiva del 2 
de la 2.‘ série Luis Pedregosa Pe-
dregosa y 9 Martin Olivan 
tilla.

Mon.

Valenzuela. Í
Reemplazo de 1878- '

Declarar soldados definitivo! al 
15 Andrés Porcuna Priego y 5 
Juan Horcas Vallejo; soldado con í 
recurso pendiente al 12 José Mo- ! 
reno Vallejo; pendiente de presen- ; 
tacion al 3 Ildefonso Uclés Horcas, 
22 Francisco Diaz Rodríguez, y 23 
Francisco Prados Garcia; recluta 
condicional al 17 Gregorio Monti- ‘ 
lía Romero, y exceptuados del ser
vicio activo y con destino A la re
serva al 7 Fernando Delgado La- :

• ra, 14 Juan Rodríguez Sánchez y 
20 Juan Pedregosa Peláez.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 18 Francisco 
Villaverde Polo, 19 Antonio Lu
que Susin y 21 Martin Pedregosa 
Sabariego.

Nueva Carteya, 
Reemplazo de 1677.

Declarar pendientes de presen
tación al 7 Antonio Ortuño Abad y 
11 Antonio Luque Fernandez: re
cluta disponible al 18 Francisco 
Merino Roldan; exceptuados del 
servicio activo y con destino A 
la reserva al 2 Domingo Melendez 
Centeno, 10 Juan Muñoz Almansa 
y 20 Antonio Urbano Flores, y 
excluido del servicio activo 
la reserva por defecto físico 
José Ramirez Roldan.

y 
al

de

5

Nueva Carteya.
Reemplazo de 1878 

Declarar soldados definitivos al 
Francisco García Roldan y 12

Juan Serrano Ortiz; soldado con 
recurso pendiente&l 7 José de la 
Cruz Roldan Mesa; recluta con 
recurso pendiente aï 19 Pablo Prie
go Tapia, y exceptuados del ser
vicio activo y con destino p la re 
serva ai 3 Rafael Priego Mendoza, ' 
4 Antonio Muñoz Serrano, 8 Ma
nuel Roldan Caballero, 15 Eu e- 
bio Ubeda Gimenez y 18 Cristóbal 
Roldan Caballero. <

Pedir el pase á situación de re- * 
cluías disponibles del 14 .losé Or
tega Merino, 16 Antonio Gimenez 
Ortega y 17 Francisco Cubero Ro
mero. ,

Granjuela.
Reemplazo de 1877.

Declarar exceptuado del ser
vicio activo y con destiño á ’a re-

serva al 1? Domingo Rebollo Msf 
tín.

Granjuela.
Reemplazo de 1878.

Declarar soldado definitivos 
6 Juan Obrero Castillejo, y ext^, 
tuados del servicio activo y í®® 
destino A la reserva al 3 Ventos 
Noguero Ramos, 4 Francisco Mar 
tín Monterrosoy 5 Pablo Molí®* 
Monterroso.

Pedir el pase A situación de ''^ 
eluta disponible del 10 AntP8’^ 
Medina Cano.

Incidencias de la Revision. 
Montilla.

Reemplazo de 1877.
Declarar soldado definitit>o ®'' 
Francisco Ríos Cabello, J *'^'Í7

duta disponible al 76 Francisco
Rodríguez Cabello.

Montilla,
Reemplazo de 1878, 

Declarar soldado definitive * 
47 José María Moreno.

Adamúz.
Reemplazo de 1878-

Declarar soldados condi<^ien^ 
les al 15 Juan Cantador Pachón) 
25 José Aljama Cuadrado, y ^ 
ceptuado del servicio activo y ^^ 
destino A la reserva al 28 JP*^ 
Agñera Cazalla.

Torrecam po.
Reemplazo de 1877.

Declarar exceptuado del s®^' 
cio activo y con destino A la r^®^*^ 
va al 6 Rufo Romero Lopez, y^^^ 
cluido del servicio activo y 
reserva por defecto físico 819 
tonio Jurado Cortés.

Torrecampo.
Reemplazo de 1878 .

» Declarar soldado candido>^'^ 
16Juan Campos Perez, y ^^^' 
tuado del servicio activo y con d®^ 
tino á la reserva al 20 José 1^ 
chai Romero.

Montalbán.
Reemplazo de 1878.

Declarar exceptuado del sárif*^ 
cío activo y con destino A la r^^^' 
va al 20 Miguel Llamas CastiHP''^'

Pedro Abad.
Reemplazo de 1878- .

Declarar soldado condiciones^
2 Sebastian Garrido Castilla. 

Lucena. •
Reemplazo de 1878. .

Declarar soldado definUi^^^^ t 
83 Gerónimo Martos Castro. ] 

Baena.
Reemplazos de 1877 y 78-

Conceder pkzo al Ayuntaio*®^ 
to de dicha villa para la ent^^^* 
en Caja de los mozos comprâd^* 
dos en los citados reemplazos*

Córdoba. .,j
Consignar en actas el nûP^^ 

de reconocimientos que en est® df^ 
han practicado en Caja y ant® 
Comisión los facultativos nombf® 
dos al efecto. .^

Con lo que terminó la sesio® 
este dia.—El Vicepresidente» ^ 
cardo Belmonte.=Ei Secreísr^^’ 
Francisco Ferez Aranda.

?f
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t> Núm: 308.

juzgado municipal del distrito de là izquierda 
I- de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1879.

Córdoba 10 de Agosto de 1879 ~I1 Joes municipal, Manuel S. Belmonte.

tai#b

Núm. 309.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.-

Córdoba 20 de Agosto do 1870.—B' la ea amnicipai, Maanel S. Bol mon to

FALXBCIDOS.4

________ _

DIAS. VARONES. 4 HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viadós. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
11 1 > > 4 2 • 8 3
12 1 1 » 2 > > » » 2
13 > > > > 2 > 1 3 3
14 1 > * 1 > * » » 1
15 1 1 1 • > > > 2
16 1 > > 1 > » » 1
17 1 » > 1 8 > 2 3
18 » > > > > > » > >
10 2 > > S 3 > 3 5

_ 20 > > » > » * > *

_____Total... 8 1 1 10 9 • 1 10 20

Núm. 8á3.
Juzgado de primera Instad- 
cia dél distrito del Salvador 

de Sevilla,
En virtud de providencia del 

Señor Juez de primera instancia 
del Distrito del Salvador de esta 
Capital, dictada ante mí en los au
tos egecutivos á instancia de Don 
Miguel Velarde, contra D/ Justa 
Lignea y Don Teodoro Espinosa, 
por cobro de reales, se saca á pú
blica subasta una hacienda de oli
var, nombrada de Mirasol, termi
no de la villa de Adamúz, con io- 
clusion de su caserío, Molino, Huer
ta y demás oficinas correspondien
tes, con ciento doce fanegas del 
mareo de Córdoba, mil ochocien
tos sesenta y cinco olivos de pri
mera, dos mil setenta y cinco 
da segunda, dos mil quinientos 
cuarent a y nueve de tercera y dos
cientas catorce marras, apreciada 
en noventa y siete mil novecientas 
diez y siete pesetas. Cuyo remata 
ha de tener efecto bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto con los autos en la Escri
banía de mi cargo, el dia diez del 
próximo me» de Setiembreá las on
ce de su mañana, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, calle de la Al
bóndiga, número ochenta,"y nue
ve, en quien mas beneficio hiciet®’ 
siendo una de dichas condiciones 
que para tomar parte en la sub»®* 
ta han de consignar los licitado
res próvia mente la suma de d*®^ 
mil pesetas. Y para que llegue 
noticia de todos, se fija el presenil 
y otros de igual tenor en la Ciu
dad de Sevilla á trece de Agosto 
dei mil ochocientos setenta y nne , 
ve.=Mariano debA. Gutiérrez.

Isúm. 322.
Comandancia de marina 

de Santander.
Don Eugenio Aznaiz y Deben Coi' 

menares, Alférez de Fragata g^ 
duado, Ayudante y Fiscal de 
causas en esta comandancia de 
Marina.
Por ei presente edicto, cito, l*^' 

mo y emplazo á los padres ó paó^^' 
tes mas próximos de Gabriel B“* 
Hidalgo; natural de Lucena,prov^' y, 
cía de Córdoba, hijo de José y ■ 
brie la, soldado que fue dei Egéren® 
de Cuba y talleció Abordo del Vap^" 
correo Santander el dia 23 de >5®' 
tiembre de mil ochocientos setenio 
y siete, para que en el término <^® 
treinta dias á contar desde su P®' 
blicaciou en el «Boletín oficial* ® 
dicha provincia de Córdoba, se pr^' 
seuten en esta fiscalía, por si ó 
medio de apoderado en debida i 
ma, para hacer entrega de cun^ , 
dejó á su fallecimiento, previnic^ r 
doles que de no verificarlo les P® 
rarán las perjuicios consiguientes^

Dado y firmado en Santaud®* 
veinte y dos de Agosto de milocn^' 
cientos setenta y nueve.—El ^ * 
cal, Eugenio Aznaiz,
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